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VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto 
del Instituto de Normalización 
se concede la jubilación a la Sra. 
académica del Departamento de Enfermería 
de Notificación firmada entre el Sr.

N9 A-P-002281 de fecha 18 de abril de 1994
cual

trabajadora
de la Facultad de Medicina; el Acta 

Director de Personal y la trabajadora 
Sra. Guerrero, con fecha 20 de mayo de 1994; lo dispuesto en el Reglamento del 
Personal; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. NQ 90-242 de 
fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

Previsional (ex-CANAEMPU), por medio del 
SONIA EMMA GUERRERO VILCHES,

DECRETOS

a contar del 19 de junio de 1994, el puesto de 

Profesor Asociado D.N. que ocupa la Sra. SONIA EMMA GUERRERO VILCHES en el 
Departamento de Enfermería de la Facultad de Medicina, por habérse concedido 

la jubilación.

Declaráse vacante

Decano de la Facultad de 
la Inspección 

de Normalización Previsional (ex- 
al Sr. Contralor; a los Sres. 

a las Divisiones de Presupuesto, de
Sueldos.

a la interesada; al Sr.
Medicina; a la Sra. Directora del Departamento de Enfermería; a 
del Trabajo de Concepción; al Instituto 
CANAEMPU) de Concepción y de Santiago;
Directores de Personal y de Finanzas;
Contabilidad y Tesorería; de Administración de Personal; y a Sección 
Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Transcríbase

CONCEPCION, Mayo 23 de 1994.-

0ZAUGUSTO PARftfl MU 
R E C 4Universidad deRector de laAUGUSTO PAftRA MUROZDecretado por don i

Concepción.
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